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ACUERDO N° 07/2022
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones previstas en la Constitución Política del Estado, la Ley
N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929, el Reglamento de la Carrera Judicial, aprobado
por Acuerdo N° 172/2021 de 16 de septiembre, mismo que modifica el Acuerdo N°
72/2020 de 8 de diciembre y el Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera Judicial
Modalidad de Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia, aprobado por Acuerdo
N° 173/2021 de 16 de septiembre, los antecedentes, y;

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado señala
que: "El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario
de la jurisdicción ordinariaf agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del
control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de
políticas de su gestión'* concordante con el art. 164. I de la Ley N° 025 del Órgano
Judicial; además de las facultades en materia de recursos humanos como prevé el
art.183.IV de la misma Ley.

Que, mediante Acuerdo N° 172/2021 que modifica el Acuerdo N° 72/2020, la
Sala Plena del Consejo de la Magistratura, aprobó el "Reglamento de la Carrera Judicial"
y por Acuerdo N° 173/2021, aprobó el "Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera
Judicial Modalidad de Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia", instrumentos
normativos que tienen por objeto regular los procedimientos de selección de postulantes
a los cargos de juezas o jueces de las jurisdicciones ordinaria y agroambiental, bajo la
modalidad de concurso de méritos y exámenes de competencia.

CONSIDERANDO: Que, el Consejo de la Magistratura, ante las acefalías de
jueces en los distritos judiciales del país, emitió la Convocatoria Pública Nacional N°

7/2021, en el marco de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, el Reglamento de la Carrera
Judicial y el Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera Judicial Modalidad de
Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia, a objeto de cubrir los cargos acéfalos
de jueces agroambientales, con el objeto que los profesionales abogados presenten sus
postulaciones.

Recibidas las mismas, se llevó adelante el proceso de selección de juezas y jueces
en forma transparente, en estricto apego a los requisitos exigidos en la referida
normativa administrativa por las Comisiones encargadas de cada etapa; es así que !as
Comisiones Departamentales, se encargaron de la preselección de postulaciones y
comprendió la verificación de la documentación mínima habilitante y de la
documentación que acredita la nota de méritos de las y los postulantes al cargo de jueces
agroambientales.

Durante la etapa de selección que comprendió el examen de competencia y la
entrevista, estuvo a cargo de las Comisiones Nacionales, cuyos responsables presentaron
los informes respectivos con las nóminas de las y los postulantes habilitados en el marco
del art. 32 del Acuerdo N° 173/2021, para llegar a la última etapa que es la designación
de juezas y jueces de conformidad al art. 183.IV.2 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

Que, de la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal, mediante
Informe Final CM-JNDAP-N0 245/2021 de 10 de diciembre, remitió las nóminas de
postulantes habilitados para ejercer los cargos de juezas y jueces agroambientales en
los nueve distritos judiciales del país; vale decir, Chuquisaca, La Paz, Cochabamba,
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Oruro, Potosí, Santa Cruz, Tanja, Beni y Pando de la Convocatoria Pública Nacional N°
27/2021; de cuyas listas, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en la Sesión
Extraordinaria de 13 de enero de 2022, procedió a designar en los cargos acéfalos de
jueces agroambiental.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus
atribuciones contenidas en el art. 182.1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial
modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y demás disposiciones constitucionales y legales.

ACUERDA:

DESIGNAR en los cargos de Jueces Agroambientales, a los postulantes
consignados en el Informe Final CM-JNDAP-N0 245/2021 de 10 de diciembre, elaborado
por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal, mismo que fue
enviado por la Dirección Nacional de Recursos Humanos de! Consejo de la Magistratura,
de acuerdo al siguiente detalle:

DISTRITO DE CHUOUISACA
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE AZURDUY

N°
1.

APELLIDOS
ZOLA CRUZ

NOMBRES
DEYVIS CRISTIAN

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE CAMARGO
N°
1.

APELLIDOS
RÍOS QUISBERT

NOMBRES
VALERIA ANAHI

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE MACHARETI
N°
1.

APELLIDOS
MENDOZA CONTRERAS

NOMBRES
HELEN

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE PADILLA
N°
1.

APELLIDOS
TINUCO SALAZAR

NOMBRES
RAMIRO

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SUCRE
N°
1.

APELLIDOS
PEÑAFIEL BRAVO

NOMBRES
MARÍA SOLEDAD

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE TARABUCO
N°
1.

APELLIDOS
CERVANTES

NOMBRES
MARÍA EUGENIA

DISTRITO DE COCHABAMBA
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE AIQUILE

N°
1.

APELLIDOS
MENDOZA FUENTES

NOMBRES
MICAELA JUANA

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE INDEPENDENCIA
N°
1.

APELLIDOS
PADILLA AGUILAR

NOMBRES
JESÚS
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JUZGADO AGROAMBIENTAL DE QÜILLACOLLO
N°
1.

APELLIDOS
RODO HARTEL

NOMBRES
CRISTHIAN ENRIQUE

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SACABA
N°
1.

APELLIDOS
GUTIÉRREZ ARCÓTE

NOMBRES
JUAN CARLOS

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE VILLA TUNARI
N°
1.

APELLIDOS
SALAZAR GARCÍA

NOMBRES
MARTHA

— , 5
DISTRITO DE ORURO

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE CORQUE /
N°
1.

APELLIDOS
r MARZE GARCÍA

NOMBRES
NELSON ÓSCAR

i

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE CURAHUARA DE CARANGAS
N°

1.
APELLIDOS

ANCASI FLORES
NOMBRES

JUAN FERNANDO

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE ORURO
N°
1.

APELLIDOS
REYES TORREZ

NOMBRES
FERNANDO

DISTRITO DE POTOSÍ
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SAN PEDRO DE BUENA VISTA

N°
1.

APELLIDOS
BRAVO CARO FILEMON

NOMBRES

DISTRITO DE PANDO
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE COBIJA

N°
1.

APELLIDOS
PALMA VERDUGUEZ

NOMBRES
GILBERT

DISTRITO DE LA PAZ
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE PUCARANI

N°
1.

APELLIDOS
CANTUTA QUISPE

NOMBRES
POLICARPIO

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SICA SICA
N°
1.

APELLIDOS
VALERIANO LLAPACU

NOMBRES
SABINO

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE VIACHA
N°
1.

APELLIDOS
DÍAZ CALLEJAS

NOMBRES
EDWIN ERMEREGILDO
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DISTRITO DE TARIJA
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE BERMEJO

N°
1.

APELLIDOS
ACUNA VILLCA

NOMBRES
OLGA

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE ENTRE RÍOS
N°
1.

APELLIDOS
ARNEZ VILA

NOMBRES
CINDY LAURA

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SAN LORENZO
N°
1.

APELLIDOS
HUANCAAYLLON

NOMBRES
ZELMAR

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE TARDA
N°
1.

N°
1.

APELLIDOS
ORT1Z ABAN

NOMBRES
ROCÍO MARISOL

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA CRUZ
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE CAMIRI

APELLIDOS
CABRERA CAMACHO

NOMBRES
MERY LISBETH

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE MONTERO
N°
1.

APELLIDOS
VILLARROEL VEDIA

NOMBRES
ROBERTO WILLY

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SAMAIPATA
N°
1.

APELLIDOS
MARTÍNEZ URIBE

NOMBRES
JAIME PUNIÓ

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SANTA CRUZ
N°
1.

N°
1.

APELLIDOS
FERNANDEZ VELASCO

NOMBRES
OSMAR ROLDAR

DISTRITO JUDICIAL DE BENI
JUZGADO AGROAMBIENTAL DE RIBERALTA
APELLIDOS

HOSCOSO FERNANDEZ
NOMBRES

MARÍA SHIRLEY

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SAN IGNACIO DE MOXOS
N°
1.

APELLIDOS
SUAREZ VACA

NOMBRES
RONALD

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, debiendo emitirse los
respectivos títulos y memorándums.
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Tercero.- Se dispone que la entrega de títulos, se realizará en un acto formal
previsto para el día lunes, 17 de enero de 2022, en el Salón de Actos del Consejo de la
Magistratura de la ciudad de Sucre.

Cuarto.- Corresponde ministrar posesión y recibir el juramento de ley a
Presidente del Tribunal Agroambiental o la persona que la mencionada autoridad
nacional delegue.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los trece días del mes de enero del año dos
mil veintidós.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:

D E C A N A
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ÓRGANO JUDICIAL

marMichelDu
CONSEJERO

ÍONSEJODELAMAGISTRATU
ORWWOJUDtClALDEBOl:
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